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por el Instituto Superior CEI (Centro de

CONSIDERANDO:
(2ue mediante la misma solicitala apertura de una Extensión

Áulica en las Instalaciones del I~T (Instituto de Capacitación y Trabajo S.R.L.) sito
en la calleAvenida Argentina N° 36 de la ciudad de Neuquén;

Queenelln~t~oSuperiorCEI(CentrodeE~udiosl~egrndo~
es un establecimiento Incorporado a la Enseñanza Oficial bajo el Orden N° 1-168,
Nivel Superior No Universitario,sin aportee~atal, según Resolución N° 0962/2014;

(2ue los establecimientos educativos Instituto ~uperior c:e:I
(Centro de Estudios Integrados) e I~T (In~ituto de Capacitación y Trabajo S.R.L.)
han firmado un convenio de colaboración para el uso del espacio;

Que el inmueble ~to en la calle Avenida Argentina N° 36 de
Neuquén cuenta con espacio suficiente para que puedan realizarse todas las
actividades propuestas;

Que Se cuenta con el aval de la Dirección Provincial de Educación
Superio~

Que corresponde dictar la norma pertinente;

ELCONSElOPROVINCIALDEEDUCACIÓNDELNEUQU~N
RESUELVE

10) AIJ"ORI~R al Instituto Superior CEI (Centro de Estudios Integrados)
Incorporado a la Enseñanza Oficial bajo el Orden N° 1-168, Nivel Superior No
Universitario, sin aporte estatal, la apertura de una Extensión Áulica en las
instalaciones del lCAT (Instituto de Capacitacié)n y Trabajo S.R.L.) sito en la
calleAvenida Argentina N° 36 de la ciudad de Neuquén.

20) AUTORI~Ft al Instituto Superior CEI (Centro de Estudios Integrados) el
dictado de las siguientes ofertas formativas:
• Tecnicatura Superior en Seguridad, Higiene y ~edio Ambiente, Plan de

Estudio N° 566.
• Tecnicatura ~uperior en Administración de Empresas, Plan de Estudio N°

561.
• Tecnicatura Superior en Administración de Empresas con Orientación en

~ ting, Plan de Estudio N° 557.

DI~ctQ~Provi~lald.
Despacho y Mesa do En.radas
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• Tecnicatura Superior en Administración de Empresas con Orientación en

Administración de Recursos Humanos, Plan de Estudio N° 553.
• Tecnicatura Superior en Producción de Petróleo y Gas, Plan de Estudio N°

615.
• Tecnicatura Superior en Relaciones Públicas, Plan de Estudio N° 637.
• Tecnicatura Superior en Ceremonial, Protocolo y Organización de Eventos,

Plan de Estudio N° 555.
• Tecnicatura Superior en Administración de Empresas de Hidrocarburos,

Plan de Estudio N° 627.
• Tecnicatura Superior en Acompañamiento Terapéutico, Plan de Estudio N°

602.• Profesorado de Educación Secundaria en Biología, Plan de Estudio N° 689.
• Profesorado de Inglés, Plan de Estudio N° 654.

30) IN[)ICAR que por la Dirección General de Escuelas Privadas se cursarán las
notificaciones pertinentes a: I'residencia; \/icepresidencia; \/ocalías;
Coordinación de Niveles y ~odalidades; Dirección Provincial de Educación
Superior; Dirección Provincial de Tffulos y Equivalencias; Dirección I'rovincialde
Estadística y Evaluación; Junta de ClasificaciónRama ~edia; Dirección Provincial
Centro de Documentación e Información Educativa y DistritoEscolar l.
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